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RESUMEN DEL CONTENIDO EN ESPAÑOL E INGLÉS 
(Máximo 250 palabras – 1530 caracteres, aplica para resumen en español): 

                                                   Resumen 
El proyecto de pasantía tuvo como objetivo general Aplicar los 
conocimientos acumulados a lo largo de la carrera en la implementación y 
seguimiento de los Planes de Acción de los Autodiagnósticos, FURAG en 
el Área de Talento Humano de la Dirección Administrativa de la Alcaldía 
Municipal de Ubaté en primer semestre del año 2023. En anteriores 
informes de gestión y desempeño institucional de 2022, la gestión 
administrativa presentó un resultado final de 84,5% en las rutas MIPG. A 
partir de esto se llevó a cabo la implementación y seguimiento del plan de 
acción del MIPG 2023 a partir de tres etapas: en la etapa I, se Implementan 
los autodiagnósticos del formulario Único de reporte de avances de la 
gestión en el área de talento humano de la entidad, para ello se hizo uso 
de información anterior y actual relacionada con el FURAG; en la etapa II:  
se verifica y se realiza el  seguimiento de los autodiagnósticos de la 
dirección administrativa de la alcaldía, utilizando la matriz GETH; y en la 
etapa final se evalúa la efectividad del plan de acción de la vigencia 2023 
de las rutas del MIPG correspondientes al área de talento humano, donde 
se obtiene un resultado del 92% de efectividad del plan de acción. Es 
importante que las entidades públicas apliquen este modelo que es una de 
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las mejores alternativas que existen para ayudar en la ejecución de sus 
objetivos, sus actividades y de la mejora continua, conectando con la 
realidad institucional y social. 

 
Abstract 

 
The general objective of the internship project was to apply the knowledge 
accumulated throughout the degree in the implementation and monitoring of 
the Self-diagnosis Action Plans, FURAG in the Human Talent Area of the 
Administrative Directorate of the Municipal Mayor's Office of Ubaté in first 
half of 2023. In previous management and institutional performance reports 
for 2022, administrative management presented a final result of 84.5% on 
MIPG routes. From this, the implementation and monitoring of the MIPG 
2023 action plan was carried out in three stages: in stage I, the self-
diagnoses of the Single form for reporting management progress in the 
area of human talent are implemented. of the entity, for this purpose 
previous and current information related to FURAG was used; in stage II: 
the self-diagnoses of the administrative management of the mayor's office 
are verified and monitored, using the GETH matrix; and in the final stage, 
the effectiveness of the action plan for the 2023 validity of the MIPG routes 
corresponding to the human talent area is evaluated, where a result of 92% 
effectiveness of the action plan is obtained. It is important that public 
entities apply this model, which is one of the best alternatives that exist to 
help in the execution of their objectives, their activities and continuous 
improvement, connecting with the institutional and social reality. 
 

 

 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN 

Por medio del presente escrito autorizo (Autorizamos) a la Universidad de 
Cundinamarca para que, en desarrollo de la presente licencia de uso parcial, 
pueda ejercer sobre mí (nuestra) obra las atribuciones que se indican a 
continuación, teniendo en cuenta que, en cualquier caso, la finalidad 
perseguida será facilitar, difundir y promover el aprendizaje, la enseñanza y la 
investigación.  
 

En consecuencia, las atribuciones de usos temporales y parciales que por 
virtud de la presente licencia se autoriza a la Universidad de Cundinamarca, a 
los usuarios de la Biblioteca de la Universidad; así como a los usuarios de las 
redes, bases de datos y demás sitios web con los que la Universidad tenga 
perfeccionado una alianza, son: 
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Marque con una “X”:  
 

AUTORIZO (AUTORIZAMOS) SI NO 

1. La reproducción por cualquier formato conocido o por 
conocer. 

x  

2. La comunicación pública, masiva por cualquier 
procedimiento o medio físico, electrónico y digital. 

X  

3. La inclusión en bases de datos y en sitios web sean éstos 
onerosos o gratuitos, existiendo con ellos previa alianza 
perfeccionada con la Universidad de Cundinamarca para 
efectos de satisfacer los fines previstos. En este evento, 
tales sitios y sus usuarios tendrán las mismas facultades 
que las aquí concedidas con las mismas limitaciones y 
condiciones. 

x  

4. La inclusión en el Repositorio Institucional. X 
 
 

 
De acuerdo con la naturaleza del uso concedido, la presente licencia parcial 
se otorga a título gratuito por el máximo tiempo legal colombiano, con el 
propósito de que en dicho lapso mi (nuestra) obra sea explotada en las 
condiciones aquí estipuladas y para los fines indicados, respetando siempre 
la titularidad de los derechos patrimoniales y morales correspondientes, de 
acuerdo con los usos honrados, de manera proporcional y justificada a la 
finalidad perseguida, sin  ánimo de lucro ni de comercialización.  

 
Para el caso de las Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía, de manera 
complementaria, garantizo(garantizamos) en mi(nuestra) calidad de 
estudiante(s) y por ende autor(es) exclusivo(s), que la Tesis, Trabajo de 
Grado o Pasantía en cuestión, es producto de mi(nuestra) plena autoría, de 
mi(nuestro) esfuerzo personal intelectual, como consecuencia de mi(nuestra) 
creación original particular y, por tanto, soy(somos) el(los) único(s) titular(es) 
de la misma. Además, aseguro (aseguramos) que no contiene citas, ni 
transcripciones de otras obras protegidas, por fuera de los límites autorizados 
por la ley, según los usos honrados, y en proporción a los fines previstos; ni 
tampoco contempla declaraciones difamatorias contra terceros; respetando 
el derecho a la imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos 
constitucionales. Adicionalmente, manifiesto (manifestamos) que no se 
incluyeron expresiones contrarias al orden público ni a las buenas 
costumbres. En consecuencia, la responsabilidad directa en la elaboración, 
presentación, investigación y, en general, contenidos de la Tesis o Trabajo de 
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Grado es de mí (nuestra) competencia exclusiva, eximiendo de toda 
responsabilidad a la Universidad de Cundinamarca por tales aspectos. 
 
Sin perjuicio de los usos y atribuciones otorgadas en virtud de este 
documento, continuaré (continuaremos) conservando los correspondientes 
derechos patrimoniales sin modificación o restricción alguna, puesto que, de 
acuerdo con la legislación colombiana aplicable, el presente es un acuerdo 
jurídico que en ningún caso conlleva la enajenación de los derechos 
patrimoniales derivados del régimen del Derecho de Autor. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y el 
artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993, “Los derechos morales sobre 
el trabajo son propiedad de los autores”, los cuales son irrenunciables, 
imprescriptibles, inembargables e inalienables. En consecuencia, la 
Universidad de Cundinamarca está en la obligación de RESPETARLOS Y 
HACERLOS RESPETAR, para lo cual tomará las medidas correspondientes 
para garantizar su observancia. 
 
NOTA: (Para Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía): 
 
Información Confidencial: 
 
Esta Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía, contiene información privilegiada, 
estratégica, secreta, confidencial y demás similar, o hace parte de la 
investigación que se adelanta y cuyos resultados finales no se han publicado. 
SI ___ NO __x_. 
En caso afirmativo expresamente indicaré (indicaremos) en carta adjunta, 
expedida por la entidad respectiva, la cual informa sobre tal situación, lo 
anterior con el fin de que se mantenga la restricción de acceso.  

 

LICENCIA DE PUBLICACIÓN 

Como titular(es) del derecho de autor, confiero(erimos) a la Universidad de 
Cundinamarca una licencia no exclusiva, limitada y gratuita sobre la obra que 
se integrará en el Repositorio Institucional, que se ajusta a las siguientes 
características: 
 
a) Estará vigente a partir de la fecha de inclusión en el repositorio, por un 
plazo de 5 años, que serán prorrogables indefinidamente por el tiempo que 
dure el derecho patrimonial del autor. El autor podrá dar por terminada la 
licencia solicitándolo a la Universidad por escrito. (Para el caso de los 
Recursos Educativos Digitales, la Licencia de Publicación será permanente). 
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b) Autoriza a la Universidad de Cundinamarca a publicar la obra en formato 
y/o soporte digital, conociendo que, dado que se publica en Internet, por este 
hecho circula con un alcance mundial. 

 
c) Los titulares aceptan que la autorización se hace a título gratuito, por lo 
tanto, renuncian a recibir beneficio alguno por la publicación, distribución, 
comunicación pública y cualquier otro uso que se haga en los términos de la 
presente licencia y de la licencia de uso con que se publica. 
 
d) El(Los) Autor(es), garantizo(amos) que el documento en cuestión es 
producto de mi(nuestra) plena autoría, de mi(nuestro) esfuerzo personal 
intelectual, como consecuencia de mi (nuestra) creación original particular y, 
por tanto, soy(somos) el(los) único(s) titular(es) de la misma. Además, 
aseguro(aseguramos) que no contiene citas, ni transcripciones de otras obras 
protegidas, por fuera de los límites autorizados por la ley, según los usos 
honrados, y en proporción a los fines previstos; ni tampoco contempla 
declaraciones difamatorias contra terceros; respetando el derecho a la 
imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos constitucionales. 
Adicionalmente, manifiesto (manifestamos) que no se incluyeron expresiones 
contrarias al orden público ni a las buenas costumbres. En consecuencia, la 
responsabilidad directa en la elaboración, presentación, investigación y, en 
general, contenidos es de mí (nuestro) competencia exclusiva, eximiendo de 
toda responsabilidad a la Universidad de Cundinamarca por tales aspectos. 

 
e) En todo caso la Universidad de Cundinamarca se compromete a indicar 
siempre la autoría incluyendo el nombre del autor y la fecha de publicación.  
 
f) Los titulares autorizan a la Universidad para incluir la obra en los índices y 
buscadores que estimen necesarios para promover su difusión.  

 
g) Los titulares aceptan que la Universidad de Cundinamarca pueda convertir 
el documento a cualquier medio o formato para propósitos de preservación 
digital.  

 
h) Los titulares autorizan que la obra sea puesta a disposición del público en 
los términos autorizados en los literales anteriores bajo los límites definidos 
por la universidad en el “Manual del Repositorio Institucional AAAM003”  

 
i) Para el caso de los Recursos Educativos Digitales producidos por la Oficina 
de Educación Virtual, sus contenidos de publicación se rigen bajo la Licencia 
Creative Commons: Atribución- No comercial- Compartir Igual. 
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j) Para el caso de los Artículos Científicos y Revistas, sus contenidos se rigen 
bajo la Licencia Creative Commons Atribución- No comercial- Sin derivar. 

 
 
 

 
Nota:  
Si el documento se basa en un trabajo que ha sido patrocinado o apoyado 
por una entidad, con excepción de Universidad de Cundinamarca, los 
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Introducción 

 

 
Las organizaciones pueden contar con talento humano que juega un papel estratégico 

crucial, transparente y comprometido que les ayuda a realizar su objetivo institucional y avanzar 

tanto personal como profesionalmente con la ayuda de la gestión estratégica del talento humano 

o GTSH. Como tal, necesita del compromiso y apoyo de la alta dirección (DAFP, 2017). 

Colombia siempre ha dado prioridad a la mejora de la eficiencia de su función pública, 

razón por la cual la Constitución Política colombiana de 1991 ha apoyado esta iniciativa. El 

Formulario Único de Reporte de Avance de Gestión (FURAG), herramienta incluida en el 

Modelo Integrado de Planificación y Gestión (MIPG) creado en 2012, logró solidificar la gestión 

del modelo a partir de 2012, según consta en el Manual Operativo - Sistema de Gestión del 

Consejo de Gestión y Desempeño Institucional de la Presidencia de la República (2018). Esto 

marcó el primer hito en la búsqueda de esta eficiencia. 

En un esfuerzo por mejorar los procedimientos y la atención al ciudadano, el Decreto 

1499 (2017) actualiza el MIPG y lo aplica a nivel nacional. Este integra el Sistema de Gestión de 

Calidad y Desarrollo Administrativo con el Sistema de Control Interno. Actualmente, las 

instituciones centran su gestión en las dinámicas sugeridas, las siete dimensiones y las diecisiete 

políticas, en un esfuerzo por abordar los múltiples frentes que implica la gestión pública, a la luz 

de esta actualización. 



 

 

 

Página 8 de 79 

Desde el punto de vista administrativo y de gobierno, la Alcaldía Municipal de Ubaté ha 

tomado diversas medidas para garantizar que todo el personal participe en la implementación 

exitosa del modelo. En el autodiagnóstico MIPG 2022, la entidad recibe un puntaje de 84,5% lo 

cual quiere decir que: la entidad cumple con los mínimos establecidos por la normatividad y ha 

logrado ir mucho más allá, pero, que hay varios aspectos en los que se debe mejorar, a partir de 

este autodiagnóstico surge el plan de acción de las rutas MIPG para 2023 relacionado con el 

Área de Recursos Humanos. Este Autodiagnóstico se desarrolla a través de este proyecto de 

pasantía cumpliendo a cabalidad con los objetivos planteados. 



 

 

 

Página 9 de 79 

1. Implementación y Seguimiento de los Planes de Acción en el Área de Talento 

Humano de la Dirección Administrativa de la Alcaldía Municipal de Ubaté 

con base en los Autodiagnósticos establecidos en el Formulario FURAG 

2. Objetivos 

 

2.1. Objetivo General 

 

Aplicar los conocimientos acumulados a lo largo de la carrera en la implementación 

y seguimiento de los Planes de Acción de los Autodiagnósticos, FURAG en el Área de 

Talento Humano de la Dirección Administrativa de la Alcaldía Municipal de Ubaté en 

primer semestre del año 2023 

2.2. Objetivos Específicos: 

 

1. Implementar los Autodiagnósticos del Formulario Único de Reporte de 

Avances de la Gestión (FURAG) en el Área de Talento Humano de la entidad 

2. Verificar y hacer seguimiento de los Autodiagnósticos de la Dirección 

Administrativa de la Alcaldía. 

3. Evaluar la efectividad del Plan de Acción de la vigencia 2023 de las rutas 

del MIPG correspondientes al Área de Talento Humano 
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3. Justificación 

 

 
 

Villa de San Diego de Ubaté es un municipio situado a la entrada del Valle de Ubaté y al 

norte del departamento de Cundinamarca. Los datos más recientes de población del 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 2018 afirman que allí viven 

42.558 personas. La zona es referida como la capital lechera de Colombia. 

 

Es un territorio creado en el marco de la división político-administrativa del Estado. 

 

Tiene autonomía política, fiscal y administrativa dentro de los límites de la ley y la Constitución, 

y su objetivo es mejorar el bienestar general y el nivel de vida de las personas que viven en su 

territorio designado de acuerdo con los objetivos trazados en la ley y la Constitución (Art. 1 Ley 

136 de 1994). 

Ubaté, municipio incluido en la sexta categoría, debe mejorar sus capacidades de 

planificación y gestión optimizando y des-complicando los procedimientos que dan lugar a la 

consecución de los objetivos de la función pública. 

Los "Principios rectores de la administración municipal", ley 136 de 1994, "Artículo 5", 

establecen la función administrativa y rigen el comportamiento de los funcionarios públicos 

basándose en los valores de moralidad, responsabilidad, imparcialidad, eficacia y transparencia. 

El seguimiento de los autodiagnósticos, de los Planes de Acción del Modelo Integrado de 

Planificación y Gestión (MIPG) y del Formulario Único de Informe de Progreso de Gestión 

(FURAG) es crucial. El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (IMPG) debe ponerse en 
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práctica para conjugar los componentes, procesos y procedimientos necesarios para que la 

administración pública opere con eficacia, eficiencia y transparencia, según el Decreto 1499 del 

11 de septiembre de 2017 demostrando una gestión competente por parte de los trabajadores y 

contratistas a través del proceso de contratación, garantizando que los funcionarios y el público 

trabajen juntos para lograr los objetivos esbozados en el Plan de Gobierno. 

Esta propuesta aborda la gestión administrativa de la Alcaldía del municipio de Ubaté, la 

cual no cumplió con la meta establecida del 90% y evidenció insatisfacción de la ciudadanía con 

algunas necesidades no atendidas. En anteriores informes de gestión y desempeño institucional 

de 2022, la gestión administrativa de las rutas MIPG, Ruta de la Felicidad, Ruta del Crecimiento, 

Ruta del Servicio, Ruta de la Calidad y Ruta del Análisis de Datos; presentó un resultado final de 

84,5% en las rutas MIPG. 

Se espera que al llevar a cabo la implementación y seguimiento del plan de acción del 

MIPG se refleje una mejora de estas rutas en un 90 % y, así mismo, se mejore la gestión y 

operatividad de los funcionarios y contratististas cumpliendo con la finalidad social y el plan de 

desarrollo municipal. 

Se aplicarán las habilidades y conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera como 

futuro administrador de empresas desde los pilares fundamentales de la administración, la 

gestión y la planificación para alcanzar los resultados deseados con el fin de cumplir los 

objetivos del proyecto de pasantía y otras actividades que surjan en este proceso.. 
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4. Marcos De Referencia 

 

 

 

4.1. Marco Teórico 
 

La Función Pública creó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

documento normativo que señala los requisitos para que las entidades del orden nacional y 

territorial realicen la planeación y gestión institucional con el fin de lograr eficiencia y 

transparencia en los resultados que obtienen, con enfoque en la satisfacción de las necesidades de 

los ciudadanos. 

Con el fin de garantizar que la gestión de la entidad se realice con integridad y calidad y 

que los procesos organizacionales se mejoren continuamente, el modelo MIPG busca unificar 

conceptos, lineamientos y criterios a través de la articulación de sistemas como el Sistema de 

Desarrollo Administrativo, Sistemas de Calidad y Control Interno (DAFP, 2017, p.9). 

Su funcionamiento se basa en un marco que consta de tres partes: la institucionalidad, 

que es el conjunto de organizaciones que colaboran para crear las directrices, normas, 

procedimientos y leyes necesarios para que el modelo funcione; Operación: se refiere al conjunto 

de aspectos y políticas institucionales de actuación y gestión que, aplicados de forma coherente e 

interconectada, permitirán que el modelo funcione; y por último la Medición, que es el uso de 

diversas herramientas y técnicas para evaluar la eficacia y la gestión de las organizaciones 

gubernamentales.. (Departamento Administrativo Función Pública, 2021) 
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Es fundamental recordar que el MIPG, que consta de siete (7) aspectos, sirve como marco 

de referencia para organizar, planear, ejecutar, supervisar, evaluar y regular la gestión de las 

entidades públicas del Estado colombiano, tenemos entonces: Talento Humano, 

Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión con Valores para el Resultado, Evaluación 

para el Resultado, Control Interno, Información y Comunicación, Gestión del Conocimiento y la 

Innovación. (Fogafín, 2021) 

La primera dimensión, talento humano, se anticipa como el centro del modelo por su 

carácter estratégico y transversal en las organizaciones públicas. Su objetivo es dotar a la entidad 

pública de las herramientas necesarias para gestionar eficazmente su talento humano a lo largo 

del ciclo de vida del servidor público, que incluye ingreso, desarrollo y retiro (Función Pública, 

2020, p. 16). 

La política de integridad y las políticas de gestión estratégica del talento humano 

incorporan el factor talento humano. Se sugieren tres fases para la aplicación de estas políticas: 

recopilación de información, diagnóstico de la gestión estratégica del talento humano y creación 

y puesta en marcha de planes de gestión estratégica del talento humano. 

El instrumento político FURAG se ve reforzado por la herramienta de autodiagnóstico 

creada por el DAFP. "Este instrumento se utilizará para evaluar el estado de la GETH en la 

entidad, los resultados concretos, las evidencias y los avances en los niveles de madurez", según 

el manual operativo del MIPG versión 3 (2020). De esta manera, estarán articulados los 

instrumentos de la política: la Matriz GETH, como instrumento de diagnóstico, el formato de 
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Plan de Acción como herramienta para priorizar y enfocar la gestión, y el FURAG como 

instrumento de evaluación de la eficacia de la política. 

Las entidades pueden evaluar de esta manera la dimensión del talento humano, así como 

en las fases de reclutamiento, desarrollo y retiro de servidores públicos, así como en las rutas de 

generación de valor; los temas de talento humano que comprenden las rutas de felicidad, 

crecimiento, calidad e información pueden agruparse para ayudar a priorizar y determinar el 

nivel de madurez de la política. 

En última instancia, la matriz mostrará el nivel de madurez del GETH y el estado de las 

vías de generación de valor. La herramienta de autodiagnóstico de la matriz (GETH) incluye 

criterios de evaluación en los que la entidad se autoevalúa de 0 a 100 en cada una de las 

variables de la matriz. Según el Manual Operativo MIPG Versión 3, 2020, una entidad se 

clasifica como básica-operativa si recibe una puntuación de 0-60, transformacional si recibe una 

puntuación de 61-80, y consolidada si recibe una puntuación de 81-100. Todo lo anterior mente 

expuesto se ha aplicado al proyecto de pasantía “Implementación y seguimiento de los planes 

de acción en el área de talento humano de la Dirección Administrativa de la Alcaldía Municipal 

de Ubaté con base en los autodiagnósticos establecidos en el formulario FURAG” 
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4.2. Marco Legal 

Tabla 1 

Normatividad 
 

Normatividad Descripción 

 

 

 

 

 

 

 
Decreto 2482 de 2012 

Se adopta el Modelo Integrado de Planificación y 

Gestión (MIPG), herramienta de articulación e información de 

la planificación, junto con las recomendaciones básicas para la 

integración de la gestión pública y la planificación establecidas 

por este decreto. 

 

 

 

 

 

(2017) decreto 1499 

A través de este decreto se dio a conocer el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país", 

el cual combinó los Sistemas de Gestión de Calidad y de 

Desarrollo Administrativo en un solo Sistema de Gestión. 

 
 

2004 Ley 909 

Esta legislación establece directrices para la gestión 

pública, las profesiones administrativas y el empleo en el sector 

público, entre otras cosas. 

 

 

 

Ley 1960 - 2019 

Mediante el uso de esta ley, se sugiere que: Los 

empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción 

podrán ser asignados a puestos de libre nombramiento y 
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 remoción en diversas situaciones, tales como vacantes 

temporales o definitivas, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos y el perfil de desempeño. 

 
 
 
 
 

Ley 489 -1998, Artículo 26 

Esta legislación establece las directrices y normas 

fundamentales para la composición, organización y gestión de 

la Administración Pública. También controla el ejercicio de la 

función administrativa. 

 

Decreto 108- 2015, 

Art. 2.2.10.1 y siguientes 

Los decretos reglamentarios actualmente en vigor que 

competen al sector de la función pública se consolidan en un 

solo cuerpo normativo mediante este decreto. 

 
 
 
 
 

 
Artículos 1 y 2 del Decreto 

 
894 de 2017. 

El presente decreto se expide para los siguientes 

artículos: Artículo 1: Profesionalización del servidor público. 

Todos los servidores públicos deben tener igualdad de acceso, 

sin importar su tipo de vinculación con el Estado. 

Artículo 2: Cursos e iniciativas de formación. La ESAP 

planificará y llevará a cabo programas anuales de formación 

para mejorar las competencias, talentos, aptitudes y habilidades 

necesarias de los empleados públicos en colaboración con el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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10 de diciembre de 

2015, modificado por 6 de 

diciembre de 2018 Capítulo 

2.2.2.22.3.14 

 

En esta orden se establecen las directrices para la 

incorporación de los planes institucionales y estratégicos al 

Plan de Acción por parte de los organismos estatales. 

 
Capítulos 2 y 3 del Decreto 

 
1083 de 2015 (Decreto 648 

 
de 2017). 

Este decreto establece las normas para que, si se 

cumplen las condiciones del puesto, se pueda recurrir a 

nombramientos o destinos ordinarios para cubrir vacantes 

permanentes en puestos de libre designación y remoción. 

 
 
 

2017 ley 1823 

Esta legislación establece más normas y adopta la 

política de proporcionar habitaciones familiares para recién 

nacidos en unidades territoriales públicas y empresas privadas. 

 
 
 
 

1811, ley del 21/ octubre/ 

2016 

Los objetivos de esta ley son promover el uso de la 

bicicleta como principal medio de transporte en todo el país, 

aumentar el número de desplazamientos en bicicleta, reducir los 

efectos medioambientales negativos del tráfico de vehículos y 

mejorar la movilidad urbana. 

Decreto 1567- 1998, 
Artículo 11 

Esta directiva establece el programa nacional de 

formación y el programa de incentivos para los funcionarios. 

 

Nota: La tabla representa el marco legal, la normatividad del proyecto, creación propia. 
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5. Desarrollo De La Pasantía 

 

 

 

El proyecto pasantía, se desarrolla en tres etapas, cada una evidenciando el cumplimiento 

de los objetivos planteados. 

4.2. Etapa I 

 

En esta primera etapa se desarrolla el primer objetivo específico: “Implementar los 

autodiagnósticos del formulario Único de reporte de avances de la gestión (FURAG) en el área 

de talento humano de la entidad” 

Las actividades desarrolladas durante esta etapa permitieron dar cumplimiento del 

objetivo propuesto inicialmente, para ello se hizo uso de información anterior y actual 

relacionada con el FURAG 

a) Basado en que el autodiagnóstico MIPG 2022, en la ruta de la 

felicidad, no se tuvo en cuenta en la estrategia de bienestar e incentivos el 

aspecto de “educación en artes y artesanías”, que tiene como requisito el 

FURAG, se planteó para el “plan de acción rutas del MIPG gestión 

estratégica del talento humano” vigencia 2023 la gestión y realización del 

taller de origami y holograma articulados junto con la secretaria de cultura, 

para los funcionarios que laboran en la Alcaldía, con el objetivo de brindar un 

espacio de bienestar y esparcimiento. Se realizó la solicitud de estos dos 
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talleres mediante un oficio dirigido hacia la secretaria de Cultura, quienes 

aceptaron la solicitud y asignaron los profesionales idóneos para estos talleres. 

 
 

Figura 1 

 

Oficio de solicitud de apoyo de bienestar a funcionarios. 
 

 

Nota: La imagen evidencia la solicitud a la secretaria de Cultura, para realización de taller de 

holograma y origami. Autoría, propia. 
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b) Se realizó la creación del formato “Registro de Incentivos” en 

Excel, para hacer el registro de incentivos solicitados por los funcionarios. 

Utilizando macros y objetos avanzados. Esta plataforma se diseñó con el 

objetivo de sistematizar este proceso, ya que no se tenía un seguimiento 

estructurado de este proceso y cada solicitud se iba archivando por escrito en 

la carpeta de cada funcionario y al momento de verificar la información 

tomaba mucho tiempo. Con esta plataforma se logró tener un control y se 

agilizó el proceso. 

Figura 2 
 

Formato registro de incentivos solicitados 
 

Nota: La imagen evidencia la implementación del formato. La imagen no es clara debido a que 

contiene información personal sensible. Autoría, propia. 
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c) Se realizó la socialización de la Ley 1811 del 21 de octubre de 

2016, que informó sobre el incentivo al que pueden acceder los funcionarios, 

al trasportarse a sus sitios de trabajo en bicicleta, por medio de una circular 

enviada. Se realizó un instructivo y plataforma de registro, con las debidas 

consideraciones a tener en cuenta para aplicara este. Utilizando macros y 

objetos avanzados. Esta plataforma permitió tener un control y verificación 

veraz sobre los funcionarios que desean acceder a este tipo de incentivo. 

 
 

d) Teniendo en cuenta que para el MIPG del 2022. No se creó el 

programa de salas amigas, en cumplimiento del Código Sustantivo del Trabajo 

artículo 238 y la Ley 1823 de 2017, se crea "programa creciendo juntos 

“donde se establece la capacitación para las madres en estado de gestación y 

lactantes. Se hace la solicitud mediante un oficio, a la secretaria de salud. 

Como se evidencia en la figura 5 

 
 

e) Se diseñó una encuesta de caracterización y recolección de 

información del personal que labora en la Alcaldía, utilizando google forms, 

para crear base de datos de los funcionarios. Esta actividad se realizó con el 
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fin de conocer a fondo el perfil de los trabajadores, además de tener acceso 

más rápido a la información y fácil mantenimiento de la plataforma. 

Figura 5 

 

Oficio de solicitud “programa salas amigas” 

Nota: La imagen evidencia la solicitud que se realizó para llevar acabo el 

“programa salas amigas”. Autoría propia. 
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f) Se diseñó y creó plataforma de “Registro de flexibilidad de 

horarios” en Excel, otorgados a los funcionarios. Utilizando macros y objetos 

avanzados, esta plataforma se creó debido a que en el autodiagnóstico MIPG 

existía ya este programa, pero había poco seguimiento del efecto que esto 

tenía en la organización. 

 
 

g) Debido a que en la entidad no existía un formato y por ende un 

informe de las razones por las cuales un funcionario tomaba la decisión de 

retirarse, se elaboró un formato en Word, de "entrevista motivos de retiro " 

para hacer un acompañamiento a los funcionarios que no quieren continuar en 

la entidad, creando un entorno de confianza para que ellos puedan brindar 

respuestas honestas y así obtener información que sea de ayuda para tener en 

cuenta los aspectos en que debe mejorar la entidad. 

 
 

h) Se realizó diseño de presentación en Power-Point, de las ofertas del 

programa servimos de la función pública con el fin de iniciar las alianzas 

públicas y verificar los beneficios para la alcaldía municipal y que sus 

servidores se ajusten a ella. Se hizo la comunicación directa con el programa, 

obteniendo información relevante, compartiéndola con los trabajadores, con el 
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objetivo de motivarlos a seguir capacitando mediante los cursos que esta 

plataforma ofrece, esto le permitió a la entidad contar con un personal idónea 

y capacitado, para mejorar la productividad y eficiencia. 

 
 

i) La encuesta de caracterización se utilizó para construir y crear una 

base de datos de personal. Donde se dio inicio al diseño en Excel de una 

plataforma, haciendo una segmentación de los funcionarios por secretarias, se 

ingresan los datos de cada trabajador y así se obtiene una base de datos eficaz 

para la entidad. 

 
 

j) Se llevó a cabo taller de origami y holograma dirigido a los 

funcionarios de la planta global; y se realiza una encuesta para medir el nivel 

de satisfacción esto, para conocer las necesidades de los funcionarios e 

implementar diferentes actividades de bienestar. Se realizaron custro 

preguntas claves que nos permitieron identificar las necesidades de los 

funcionarios para llegar a planificar nuevas actividades de bienestar. 



 

 

 

 
Figura 6 
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Base de datos de los funcionarios de la planta Global 
 

Nota: La imagen evidencia la implementación de la base de datos. Debido a que tiene 

contenido sensible, no se muestra con claridad, Autoría propia. 

 
 

k) Se llevó a cabo taller de origami y holograma dirigido a los 

funcionarios de la planta global; y se realiza una encuesta para medir el nivel 

de satisfacción esto, para conocer las necesidades de los funcionarios e 

implementar diferentes actividades de bienestar. Se realizaron custro 
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preguntas claves que nos permitieron identificar las necesidades de los 

funcionarios para llegar a planificar nuevas actividades de bienestar. 

 
 

l) Se elaboró formato de “PREPENSIONADOS” en Excel, utilizando 

macros y objetos avanzados; para tener un registro de los funcionarios que 

están próximos a pensión y hacerles una ruta de acompañamiento. Esta base le 

permitió a la entidad obtener una información rápida, ya que el proceso de 

verificación toma mucho tiempo, para crear y organizar esta base de datos, se 

realizó el proceso revisando cada hoja de vida de los funcionarios, ya que 

tenían que cumplir con los requisitos que exige el gobierno, y así se estaba 

haciendo anterior mente, ahora este proceso se ha optimizado. 

Figura 7 

 

Formato registro de pre pensionados 
 

Nota: La imagen evidencia la creación y la implementación del formato en la entidad. 

 

Por su contenido sensible, no se muestra con claridad. Autoría, propia 
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m) Se convocó y realizó la primera capacitación del programa salas 

amigas “PROGRAMA CRECIENDO JUNTOS” dirigida a dos funcionarias a 

las que se les brinda el acompañamiento, a cargo del profesional encargado, y 

el equipo del programa. Para esto se redactó un oficio notificándoles 

formalmente e invitándoles a esta capacitación. El primer encuentro se 

reunieron las dos funcionarias, y los integrantes del programa; El doctor Luis 

Sandoval, la funcionaria Angie Pajarito, la directora Administrativa Jeimy 

Rodríguez y la pasante Tania Gutiérrez, este primer encuentro se da a conocer 

las intenciones del programa y además de saber las necesidades de las 

funcionarias, para llevar a cabo las capacitaciones. Lo cual se logró con éxito. 

 

 

 

n) Se realizó el análisis de la adherencia de los empleados a los cursos 

de formación que consistió en una evaluación informatizada de los distintos 

módulos de formación. Estas se diseñaron a través de google forms, para dar 

paso a control interno quien es el encargado de hacer el respectivo análisis, 

evaluación y verificación. 
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Figura 8 

 

Módulos de evaluación de las diferentes capacitaciones 

Nota: La imagen evidencia la creación de los módulos de las diferentes capacitaciones 

en google forms. Autoría, propia. 

 

o) La herramienta de evaluación se creó y pretendía medir el ambiente 

de trabajo mediante un formulario de Google Forms, teniendo en cuenta los 

siguientes factores: Integración, comunicación, estilo de dirección, orientación 

organizativa y conocimiento de la orientación organizativa. Debido a que el 

MIPG 2022 si estaba considerado aplicar este instrumento, pero no se había 

diseñado. 

 

p) Se convocó y realizo segunda capacitación sobre alimentación 

complementaria, del programa salas amigas “PROGRAMA CRECIENDO 

JUNTOS” a cargo del profesional y el grupo del programa. En la segunda 

capacitación se orienta a las funcionarias sobre este tema, además se crea un 

formato de asistencia para anexarlo a la hoja de vida de cada una de ellas. 
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4.3. Etapa II 

 

En esta segunda etapa del proyecto de pasantía, se desarrolla el segundo objetivo 

específico “Verificar y hacer seguimiento de los autodiagnósticos de la dirección 

administrativa de la alcaldía.” 

Para dar cumplimiento a este objetivo procedí a realizar el autodiagnóstico del 

plan de acción del MIPG correspondientes al área de talento humano utilizando la matriz 

GETH. Las actividades planteadas fueron ejecutadas en un 90% cumpliendo así con la 

meta, no obstante, así no se haya alcanzado el 100% del cumplimiento de las mismas es 

necesario medir la efectividad. Figura 9 

Formato Plan de acción MIPG 2023 

 

Nota: La imagen evidencia el seguimiento de las actividades del plan de acción MIPG 

2023. Autoría, propia. 
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Por lo anterior se procede a dar inicio al autodiagnóstico con la matriz GETH: 

 

a) Se realiza la valoración individual de cada actividad ejecutada en el plan 

de acción, para medir el impacto que tuvo en la entidad, esta es cuantitativa y se mide 

en porcentajes de 0 a 100%. 

Figura 10 

 

Formato de valoración individual de las actividades del plan de acción. 
 

Nota: La imagen representa la calificación en % de 0% a 100% según el impacto que tuvo cada 

una en la entidad. Autoría, propia. 
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b) Se hace un análisis por rutas; para esto primero que todo se ubican las 

actividades, según el archivo de “filtro de hojas ruta” se hace la respectiva ubicación 

y se saca un promedio de estas rutas. 

 
 

Figura 11 

 

Formato de rutas filtro 
 
 

Nota: La imagen muestra en qué tipo de ruta se encuentra ubicada cada actividad del plan 

de acción. Tomado de Autodiagnóstico MIPG 2022, Alcaldía de Ubaté. 
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Figura 12 

 

Resultado de rutas de valor del MIPG 2023 
 

 

Nota: La grafica representa los resultados por rutas que alcanzo el plan de acción. De 

cada ruta.  Desde un 86% a un 95%. Autoría, propia. 
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c) Se realiza un análisis por componentes que son: Planeación, ingreso, 

desarrollo y retiro. Clasificando cada actividad del plan de acción dentro de estos. 

Figura 13 

 

Resultado del Puntaje de Componentes del MIPG 2023 
 
 

Nota: La grafica muestra los resultados de cada componente que integra el 

autodiagnóstico, desde un 85% a un 95%. Autoría, propia. 



 

 

 

Página 34 de 79 

d) Por último, se promedian los resultados obtenidos en el autodiagnóstico 

para obtener un resultado general, el cual arroja un 92% 

Figura 14 

 
Puntaje final del autodiagnóstico MIPG 2023 

 

 

 

 
 

 
Nota: La grafica representa el resultado final del autodiagnóstico del plan de acción el 

cual arroja un 92%MIPG 2023. Autoría, propia. 
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4.4. Etapa III 

 

 
En la etapa final se realiza el tercer objetivo específico “Evaluar la efectividad del plan de 

acción de la vigencia 2023 de las rutas del MIPG correspondientes al área de talento humano.” 

Para lograr este objetivo, el plan de acción se evaluará a la luz de los resultados de la 

matriz GETH.  Por rutas: 

a) Ruta de la felicidad: Se evidencia un aumento significativo del 10% frente 

al MIPG 2022 con un resultado del 91%, demostrando que las acciones realizadas en el 

plan fueron eficientes, eficaces para lograr este aumento, esto refleja que el servidor es 

feliz en su trabajo y por ende está siendo más productivo, debido al bienestar por contar 

con un entorno físico adecuado, con equilibrio entre el trabajo y su vida personal, con 

incentivos, los cuales se les ha brindado a través del plan de acción. 

b) Ruta del crecimiento: Esta ruta se mantuvo estable, en un porcentaje del 

85%, se evidencia que el compromiso de los funcionarios para cumplir con las metas de 

la entidad no ha disminuido y que el liderazgo esta fortalecido, gracias a los espacios de 

desarrollo y crecimiento que se han seguido brindando, a partir del plan de acción. Pero 

que es importante generar nuevas estrategias para seguir creciente en este aspecto. 

c) Ruta del servicio: Presenta un resultado del 93% con un aumento del 8% 

frente al MIPG 2022, evidencia que el bienestar y desarrollo de los servidores ha crecido, 
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y esto a su vez ha permitido que se vayan creando diferentes mecanismos innovadores y 

culturales en pro del bienestar de los ciudadanos. 

 
 

d) Ruta de calidad: Esta ruta muestra un aumento del 1% frente al MIPG 

2022, con un resultado del 91%, se evidencia que la calidad y la cultura con la que los 

funcionarios realizan sus tareas ha ido aumentando, y como resultado, la gestión del 

rendimiento -que hace hincapié en los valores, la retroalimentación continua y las vías de 

comunicación tanto dentro como fuera de la organización- está funcionando. 

 
 

e) Ruta del análisis de datos: Frente al MIPG 2022, esta ruta aumenta en un 

6% obteniendo un resultado del 90%. Esto refleja que la entidad dispone de información 

actualizada acerca del conocimiento del talento humano de los funcionarios, y que se han 

diseñado estrategias, las cuales han impactado en el desarrollo, bienestar y crecimiento de 

la entidad. Además de obtener mejores competencias, motivación y compromiso por 

parte del personal. 
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Figura 15 

 

Grafica- Rutas MIPG 2022 VS 2023 

 

Nota: La grafica representa la puntuación que tuvo cada una de las rutas del MIPG 2023, 

frente a las del MIPG 2022. Autoría propia. 
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Por Componentes: 

 

a) Ingreso: Este componente presenta un aumento del 5% frente del MIPG 

2022 con un resultado del 85% evidenciando que las acciones de verificación 

fortalecieron el cumplimiento del principio merito, y que la entidad cuenta con el 

personal idóneo, en cualquier tipo de vinculación. 

 
 

b) Desarrollo: Evidencia un aumento del 9% frente al MIPG 2022. 

alcanzando un resultado del 91%, reflejando que las acciones relacionadas con la 

capacitación, el bienestar, los incentivos, gestión del rendimiento, y todas aquellas que 

están alineadas al desarrollo, fueron eficaces, logrado el mejoramiento de la 

productividad y la satisfacción de los funcionarios y la entidad. 

 

 

c) Retiro: Aumenta en un 17% frente al MIPG 2022, presentando un 

resultado del 90%. Al implementar acciones, formatos de entrevistas de retiro e informes 

la entidad pudo obtener una mayor información, para llegar a diseñar planes y programas 

que promuevan la permanencia y de los funcionarios, además que acompañen su 

desvinculación. 
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Figura 16 

 

Grafica- Componentes MIPG 2022 VS 2023 

 

 

Nota: La grafica representa el puntaje de los componentes del MIPG 2023, frente a los del MIPG 

2022. Autoría, propia. 
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Figura 17 

 

Seguimiento y evaluación del plan de acción 
 
 

 

 

Nota: La imagen demuestra que se realizó seguimiento y verificación de los planes de 

acción, por parte de la funcionaria Angie Pajarito y la estudiante Tania Gutiérrez. Autoría, propia 
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5. Recursos 

 

Tabla 2 

 

Recursos implementados durante la pasantía 

 
 

Recursos 
 
utilizados 

 
Tiempo total 

Costo 
Total 

   
 

640 h 

$ 

556.00 
0 

Tipo 
recurso 

de  

Detalle 
 

Observación 
 

Costo 

 

 

Humano 

La directora Administrativa, Jeimy Rodríguez. 

La Contratista Angie Marcela Pajarito. 

El Doctor Luis Sandoval. 

La directora de cultura Paola Beltrán. 
El Doctor Camilo Montaño, y en general todos 

los funcionarios de la planta global de la 

Alcaldía. 

 
 

Cada una de las personas fueron un apoyo 

fundamental para poder realizar este proyecto 

de pasantía en el tiempo establecido. 

 

 

0 

 

 
Técnicos 

Técnicos tangibles: Computador, Celular, 

impresora. 

Técnicos Intangibles: Aplicaciones, programas 

de Microsoft, bases de datos, sistemas 

operativos. Autodiagnóstico MIPG 2022Matriz 
GETH 

 

La entidad me brindó los diferentes recursos 

técnicos para realizar cada una de las 

actividades planteadas a lo largo del tiempo de 

pasantía 

 

 

 

 
0 

 
 

Locativos: 

 

Instalaciones del centro cultural, de la alcaldía 

municipal y casa del ayuntamiento 

Se hizo uso de las instalaciones que fueran 

necesarias para llevar a cabo las actividades que 
así lo requirieron. 

 
 

0 

 

 

 

 

Financieros 

Aporte para celebración de cumpleaños de 
funcionarias de la dirección Administrativa 

Se realizaron aportes voluntarios para celebrar 
el cumpleaños a dos funcionarias. 

$ 
50.000 

Compartir -almuerzo y desayuno 

funcionarios de la secretaria de gobierno 
con Asistencia voluntaria a compartir, con 

objetivo de pasar un rato agradable. 
el $ 

75.000 

 
Aporte para tinto 

Estos aportes fueron 4 mensuales, con un 

monto de 4000 pesos. 

$ 

16.000 

 
Celebración día del hombre 

Se realizó aporte voluntario para celebrar a los 

funcionarios en su día. 

$ 

15.000 

 
 

Onces 

 
 

Gasto personal. 

$ 

400.00 
0 

 
 

Nota: La tabla evidencia los diferentes recursos que se utilizaron durante el desarrollo de 

la pasantía, en la Alcaldía Municipal. Autoría pro 

Cronograma de Actividades 
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Tabla 3 

 
6. Cronograma de actividades 

 

Cronograma de actividades ejecutadas durante la pasantía. 
 

 

 
Actividades/ Tiempo 

M 

E 

S 
1 

M 

E 

S 
2 

M 

E 

S 
3 

M 

E 

S 
4 

Solicitud y gestión del taller de origami, a la secretaria de cultura.     

Creación del formato “Registro de Incentivos” en Excel, para hacer el registro de incentivos 

solicitados por los funcionarios. 

    

Socialización de la presente ley 1811-2016, que informa sobre incentivo al que pueden acceder 

los funcionarios, al trasportarse a sus sitios de trabajo en bicicleta. 

    

Gestión y creación del programa salas amigas "programa creciendo juntos ".     

Diseño de encuesta de caracterización y recolección de datos de los funcionarios.     

Creación del formato de “Registro de flexibilidad de horarios”     

Elaboración del formato en Word, de "entrevista motivos de retiro.     

Diseño de presentación en Power-Point, de las ofertas del programa servimos de la función 

pública. 

    

Diseño y elaboración de base de información de funcionarios   a partir de la encuesta de 

caracterización 

    

Asistencia y organización al taller de origami y holograma.     

Elaboración del formato “PREPENSIONADOS” en Excel     

Realización de la primera capacitación del programa salas amigas “PROGRAMA CRECIENDO 

JUNTOS” 

    

Elaboración del plan de desvinculación asistida.     

Elaboración de evaluación por medio de google forms de las diferentes capacitaciones.     

Elaboración y diseñó el instrumento de evaluación para medir el clima laboral.     

Realización de segunda capacitación sobre alimentación complementaria, del programa salas 

amigas “PROGRAMA CRECIENDO JUNTOS” 

    

Verificación y seguimiento del plan de acción.     

Evaluación de la efectividad del plan de acción.     



 

 

Nota: La tabla evidencia las actividades realizadas en las respectivas fechas. Autoría Propia. 



 

 

 

Página 43 de 79  
7. Resultados 

 

 

Para completar la evaluación de la eficacia del plan de acción, se determinó que, 

en conjunto, el autodiagnóstico MIPG 2023 comparado con el MIPG 2022 muestra un 

incremento del 7,5%, manteniéndose en la categoría de mayor crecimiento, el nivel de 

Consolidación del GETH. En la categoría de talento humano que contribuye a la eficacia 

del plan de acción para las rutas del MIPG 2023, este crecimiento se alcanzó con un 

puntaje del 92%; correspondientemente, se obtuvieron los siguientes resultados 

a) La organización alcanzó un alto grado de desarrollo poniendo en marcha 

planes y proyectos, llevándolos a término y haciendo un seguimiento de los mismos. 

b) El campo del talento humano ha establecido una posición estratégica para 

sí mismo, ha ayudado a conseguir resultados y está a la vanguardia de las tendencias del 

talento humano en todo el mundo. 

a) La entidad Aplicó buenas prácticas sirviendo como ejemplo a replicar en 

otras entidades. 
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8. Conclusiones 

 

La entidad disponía de toda la información necesaria para el análisis, gestión, 

planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones previstas en el modelo de plan 

de acción MIPG. alcanzando así todos los objetivos establecidos. 

El éxito del plan de acción también se evaluó mediante un autodiagnóstico que se realizó 

utilizando los instrumentos recomendados y facilitados por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP). 

Frente al autodiagnóstico MIPG 2022 que arrojo un puntaje 84,5%, y con la 

implementación del plan de acción MIPG 2023 arrojo un puntaje del 92%, queda evidencia de 

una mejora del 7,5%. Además, hacer hincapié en la importancia de realizar diagnósticos MIPG 

dentro de la entidad, lo que me dio una perspectiva más amplia y permitió seguir viendo las 

ventajas y desventajas que pueden resultar de diversos procedimientos. 

También es importante señalar que, como estudiante-pasante de administración de 

empresas, pude conocer los diversos sistemas administrativos, de gestión y herramientas que 

pone a mi disposición este proyecto. También me di cuenta de lo crucial que es definir 

claramente todos los procedimientos y actividades de las entidades públicas para producir 

resultados y cumplir los objetivos institucionales. 
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10. Anexos 

 

 

 

a) Primer informe de pasantía 

 
Información general 

1. No. de Informe 001 

2. Fecha de presentación 08/05/2023 

3. Mes de informe Febrero-Marzo-Abril 

4. Nombre del pasante Tania Marcela Gutiérrez Chaves 

5. Organización/unidad en 

la que se desarrolla la opción de 

grado: 

 

Alcaldía Municipal de Ubaté- Dirección 

Administrativa de Gobierno 

6. Asesor Externo Jeimy Julieth Rodríguez Rincón 

 

7. Asesor Interno 
 
 

Diego Fernando Flórez Forero 

 

 

 

 
8. Titulo de la pasantía 

Implementación y seguimiento de los planes 

de acción en el área de talento humano de la 

Dirección Administrativa de la Alcaldía Municipal de 

Ubaté con base en los autodiagnósticos establecidos 

en el formulario FURAG 
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9. Objetivo general 

Aplicar los conocimientos acumulados a lo 

largo de la carrera en la implementación y 

seguimiento de los planes de acción de los 

Autodiagnósticos, FURAG en el área de talento 

humano de la Dirección Administrativa de la Alcaldía 

Municipal de Ubaté en primer semestre del año 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
10. Objetivos específicos 

1. Implementar los autodiagnósticos del 

formulario Único de reporte de avances de la gestión 

(FURAG) en el área de talento humano de la entidad 

2. Verificar y hacer seguimiento de los 

autodiagnósticos de la dirección administrativa de la 

alcaldía. 

3. Evaluar la efectividad del plan de acción de 

la vigencia 2023 de las rutas del MIPG 

correspondientes al área de talento humano. 
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INFORME GENERAL 

OBJETIVO DESARROLLADO DURANTE EL MES: 

 

1. Implementar los autodiagnósticos del formulario Único de reporte de avances de la 

gestión (FURAG) en el área de talento humano de la entidad 

ACTIVIDADES 

 

a. Solicitud y gestión del taller de origami, a la secretaria de cultura, para los 

funcionarios de la planta global de la Alcaldía, con el objetivo de brindar un 

espacio de bienestar y esparcimiento. 

b. Creación del formato “Registro de Incentivos” en Excel, para hacer el registro 

de incentivos solicitados por los funcionarios. Utilizando macros y objetos 

avanzados 

c. Socialización de la Ley 1811 del 21 de octubre de 2016, que informa sobre 

incentivo al que pueden acceder los funcionarios, al trasportarse a sus sitios de 

trabajo en bicicleta, por medio de una circular enviada. Se realiza instructivo y 

formato de registro, con las debidas consideraciones a tener en cuenta para aplicar 

a este. Utilizando macros y objetos avanzados. 

d. Gestión y creación del programa salas amigas "programa creciendo juntos 

“donde se establece la capacitación para una madre lactante, a realizar en los 

meses correspondientes a Julio, agosto, septiembre. 
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e. Diseño de encuesta de caracterización y recolección de datos de los funcionarios 

de la planta global de la Alcaldía de Ubaté, con el objetivo de crear base de 

datos de los funcionarios. 

f. Creación del formato de “Registro de flexibilidad de horarios” en Excel, 

otorgados a los funcionarios. Utilizando macros y objetos avanzados 

g. Elaboración del formato en Word, de "entrevista motivos de retiro " para hacer 

un acompañamiento a los funcionarios que no quieren continuar en la entidad. 

h. Diseño de presentación en Power-Point, de las ofertas del programa servimos de 

la función pública con el fin de iniciar las alianzas públicas y verificar los 

beneficios para la alcaldía municipal y que sus servidores se ajusten a ella; para 

ser socializadas en el módulo de inducción a partir del mes de mayo. 

2. AVANCE PROYECTO FINAL 

 

Se ha llevado a cabo e primer objetivo específico el cual es: Implementar los 

autodiagnósticos del formulario Único de reporte de avances de la gestión (FURAG) en el área 

de talento humano de la entidad, el cual nos permitirá continuar con los demás objetivos, para 

dar cumplimiento al objetivo general,y así desarrollar el proyecto de pasantía. 
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3. ANEXOS (PRODUCTOS Y EVIDENCIAS 

a) Oficio de solicitud, taller de origami a la secretaria de cultura 
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b) Formulario “Registro de incentivos 
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c) 

 

C.1) Formulario de “Registro uso de la bicicleta” 
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C.2) Intructivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
d) “Programa de lactancia creciendo juntos 
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e. Encuesta de Caracterización 
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f) Formato “Registro de flexibilidad de horarios” 

 

 

 

g) Formato “Motivos de entrevista de retiro” 
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h.) Presentación sobre las ofertas del programa FUNCIO PUBLICA. 

 

 
 
 
 

4. RESULTADOS/LOGROS OBTENIDOS 

 

 Se logró implementar diferentes formularios, con el fin de 

sistematizar los procesos de registro de las diferentes actividades y programas 

que maneja la dirección administrativa de la alcaldía, ya que el registro se estaba 

realizando encarpetas físicas, y además se estaba gastando mucho papel, lo cual 

permitió, hacer un ahorro de este recurso. 

 Se logró la implementación del “Programa creciendo juntos” 

cumpliendo con laLEY 1823 DE 2017, por medio de la cual se adopta la 

estrategia Salas Amigasde la Familia Lactante del Entorno Laboral en 

entidades públicas territoriales yempresas. El cual no se había implementado en 

años anteriores; se realiza a través de la gestión, y con el apoyo de los 



 

 

 

Página 58 de 79 

profesionales idóneos, recibiendo y dando capacitación a una funcionaria, que 

ingresaba a retomar sus labores 

 Aprendizaje de diferentes tareas que se realizan en la dirección 

administrativa, como: generar desprendibles de nómina, liquidación de 

vacaciones, realizaciónde resoluciones, generar vales para entrega de 

combustible. 

5. DIFICULTADES – OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

 Realizar una mejor gestión del tiempo. 

 
 Aprender y observar los procesos que desarrollan los 

profesionales que me rodean, y así, realizar mis actividades de una 

manera más eficiente yeficaz en el trascurso de esta pasantía. 

 Obtener retroalimentación sobre los procesos y actividades 

que no setengan claros, e implementar las diferentes sugerencias o 

críticas constructivas para mejorar el rendimiento 

Firmas y Vistos Buenos 

 
 

Tania Marcela GutiérrezChaves 

NOMBRE DEL 

ESTUDIANTEPASANTE 

 

 
Jeimy Julieth 

RodríguezRincón 

NOMBRE DEL ASESOR 

 

EXTER 

 

 
 

Diego Fernando Flórez 

Forero 

Vo Bo. ASESOR INTERNO 
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b) Segundo informe de pasantía: 

 

Información general 

1. No. de Informe 
 

002 

2. Fecha de presentación 04/07/2023 

3. Mes de informe Mayo- Junio 

4. Nombre del pasante 
 

Tania Marcela Gutiérrez Chaves 

5.   Organización/unidad en 

la que se desarrolla la opción 

de grado: 

 
Alcaldia Municipal de Ubaté- Dirección Administrativa 

de Gobierno 

6. Asesor Externo 
 

Jeimy Julieth Rodríguez Rincón 

 
7. Asesor Interno 

 

 
 

Diego Fernando Flórez Forero 

 

 

8. Titulo de la pasantía 

Implementación y seguimiento de los planes de acción 

en el área de talento humano de la Dirección 

Administrativa de la Alcaldía Municipal de Ubaté con 

base en los autodiagnósticos establecidos en el 

formulario FURAG 

 

 

 
9. Objetivo general 

Aplicar los conocimientos acumulados a lo largo de la 

carrera en la implementación y seguimiento de los planes 

de acción de los Autodiagnósticos, FURAG en el área de 

talento humano de la Dirección Administrativa de la 

Alcaldía Municipal de Ubaté en primer semestre del año 

2023 

 
 

10. Objetivos específicos 

1. Implementar los autodiagnósticos del formulario 

Único de reporte de avances de la gestión (FURAG) en 

el área de talento humano de la entidad 

2. Verificar y hacer seguimiento de los autodiagnósticos 

de la dirección administrativa de la alcaldía. 
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 3.Evaluar la efectividad del plan de acción de la vigencia 

2023 de las rutas del MIPG correspondientes al área de 

talento humano. 

INFORME GENERAL 

OBJETIVO DESARROLLADO DURANTE EL MES: 

1. Verificar y hacer seguimiento de los autodiagnósticos de la dirección administrativa de 

la alcaldía. 

 
 

ACTIVIDADES 

 
q) Diseño y creación de la base de datos de los funcionarios a partir de la 

encuesta de caracterización 

r) Se llevó a cabo taller de origami y holograma dirigido a los funcionarios 

de la planta global; y se realiza una encuesta para medir el nivel de 

satisfacción esto para conocer las necesidades de los funcionarios e 

implementar diferentes actividades de bienestar. 

s) Elaboración del formato “PREPENSIONADOS” en Excel, utilizando 

macros y objetos avanzados; para tener un registro de los funcionarios 

que están próximos a pensión y hacerles una ruta de acompañamiento. 

t)  Se convoca y realiza la primera capacitación del programa salas amigas 

“PROGRAMA CRECIENDO JUNTOS” dirigida a dos funcionarias a 

las que se les brinda el acompañamiento, a cargo del profesional 

encargado, y el equipo del programa. 

u) Se Realizó el plan de desvinculación asistida con actividades donde se 

encuentra la ruta de acompañamiento socio laboral y emocional; por 

medio de capacitaciones y un formato de entrevista. 

v) Se realizó evaluación de forma digital de las diferentes capacitaciones 

con el fin de realizar el análisis de adherencia a las capacitaciones por 

parte de los funcionarios. 

w) Se elaboró y diseñó el instrumento de evaluación para medir el clima 

laboral en cuanto a (Conocimiento de la orientación organizacional, 

estilo de dirección, la comunicación e integración) Formulario dirigido 

a la planta global. 

x) Se convoca y realiza segunda capacitación sobre alimentación 

complementaria, del programa salas amigas “PROGRAMA 
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CRECIENDO JUNTOS” a cargo del profesional y el grupo del 

programa. 

2. AVANCE PROYECTO FINAL 

 
 

Se llevó a cabo el segundo objetivo específico el cual es “Verificar y hacer seguimiento 

de los autodiagnósticos de la dirección administrativa de la alcaldía. Donde se ejecutaron 

las diferentes actividades, programas planteados, que nos permitirán dar cumplimiento al 

objetivo general,y así desarrollar el proyecto de pasantía. 

3. ANEXOS (PRODUCTOS Y EVIDENCIAS) 

 
 

a) Base de datos de los funcionarios de la Alcaldía Municipal de Ubaté 
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Página 63 de 79 

 

 
 
 
 

b) Taller de orimagi y holograma 



 

 

 

Página 64 de 79 

 

 

c) Clima laboral 
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d. formato pre pensionado. 
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Acompañamiento a pre pensionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Capacitación “Programa Salas amigas” 
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4. RESULTADOS/LOGROS OBTENIDOS 

 
 

 Se puso en marcha con gran éxito el “Programa creciendo juntos” 

cumpliendo con laLEY 1823 DE 2017y logrando una gran satisfacción 

por parte de las dos funcionarias a capacitar. 

 Se crea base de datos de los funcionarios sistematizando la información 

 Con los talleres de origami y holograma realizado, logramos conocer las 

necesidades de los funcionarios, y empezar a actuar frente a estas, 

brindando diferentes actividades de bienestar. 

5. DIFICULTADES – OPORTUNIDADES DE MEJORA 

Firmas y Vistos Buenos 

 
 
 
 
 

 

 
 

Tania Marcela Gutiérrez 

Chaves 
 

 

NOMBRE DEL 

ESTUDIANTE 

PASANTE 

 
 
 
 
 
 
 

Jeimy Julieth Rodríguez 

Rincón 
 

 

NOMBRE DEL ASESOR 

EXTERNO 
CARGO 

 
 
 
 
 
 

 
Diego Fernando Flórez 

Forero 
 

 

Vo Bo. ASESOR 

INTERNO 
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c. Tercer Informe de Pasantía 

 

Información general 

1. No. de Informe 003 

2. Fecha de 

 

presentación 

 
 

04/082023 

3. Mes de informe Julio 

4. Nombre del pasante Tania Marcela Gutiérrez Chaves 

5. Organización/unidad 

en la que se desarrolla la opción 

de grado: 

 

Alcaldía Municipal de Ubaté- Dirección 

Administrativa de Gobierno 

6. Asesor Externo Jeimy Julieth Rodríguez Rincón 

 

7. Asesor Interno 
 
 

Diego Fernando Flórez Forero 

 

 

 

 
8. Titulo de la pasantía 

Implementación y seguimiento de los planes de 

acción en el área de talento humano de la Dirección 

Administrativa de la Alcaldía Municipal de Ubaté con base 

en los autodiagnósticos establecidos en el formulario 

FURAG 
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9. Objetivo general 

Aplicar los conocimientos acumulados a lo largo de 

la carrera en la implementación y seguimiento de los 

planes de acción de los Autodiagnósticos, FURAG en el 

área de talento humano de la Dirección Administrativa de 

la Alcaldía Municipal de Ubaté en primer semestre del año 

2023 

 
 
 
 
 
 
 

 
10. Objetivos 

específicos 

1. Implementar los autodiagnósticos del formulario 

Único de reporte de avances de la gestión 

(FURAG) en el área de talento humano de la entidad 

 
2. Verificar y hacer seguimiento de los 

autodiagnósticos de la dirección administrativa de la 

alcaldía. 

3. Evaluar la efectividad del plan de acción de la 

vigencia 2023 de las rutas del MIPG correspondientes al 

área de talento humano. 
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INFORME GENERAL 

 
 
 

OBJETIVO DESARROLLADO DURANTE EL MES: 

 

1. Evaluar la efectividad del plan de acción de la vigencia 2023 de las rutas del MIPG 

correspondientes al área de talento humano 

 
 

ACTIVIDADES 

 

 Se realizó una verificación de la implementación de los planes de acción 

en el área de talento humano de la Dirección Administrativa de la Alcaldía Municipal 

de Ubaté. 

 
 

 Se evaluó la efectividad del plan de acción, cuya meta era cumplir el 

90% de las actividades a desarrollar. 

2. AVANCE PROYECTO FINAL 
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Se desarrollaron con éxito cada uno de los objetivos generales planteados, logrando así 

que se culmine el proyecto de pasantía, logrando un gran aprendizaje y cumpliendo con cada 

una de las actividades planteadas. 

 

 
3. ANEXOS (PRODUCTOS Y EVIDENCIAS) 

 
a) Plan de acción a desarrollar, seguimiento. 
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b) Medición y resultados del plan de acción 

4. RESULTADOS/LOGROS OBTENIDOS 
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Se logró cumplir con efectividad el plan de acción, logrando la meta que este tenía 

planeado, del 90% obteniendo una gran satisfacción por parte del equipo, además de 

cumplir con el FURAG, 

5. DIFICULTADES – OPORTUNIDADES DE MEJORA 

Firmas y Vistos Buenos 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

Tania Marcela GutiérrezChaves 

 
 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE 

 
PASANTE 

 
 
 

 
Jeimy 

Julieth 

Rodríguez 

Rincón 

NOMBRE 

DEL ASESOR 

EXTERNO 

CARGO 

 

 

 
Diego Fernando Flórez 

 
Forero 

 
Vo Bo. ASESOR 

INTERNO 
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d. Registro de pre-pensionados 
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e. Formato incentivos solicitados: 
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f. Incentivos otorgados: 
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g. Formato registro uso de bicicleta. 
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h. Formato registro de flexibilidad de horas. 
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i. Se adjunta carpeta con nombre “Formatos” los diferentes formatos realizados 

mencionados anterior mente, en Excel debido a que estos archivos fueron diseñados con 

macros y objetos avanzados. 


